
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, escrito de la 

apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita la terminación 

del proceso, por pago total de la obligación. Buenaventura Valle, diecisiete 

(17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

AUTO No.    665 

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. hoy Reintegra S.A.S. 

DEMANDADO:  Albeiro Portocarrero Cortés 

RADICACION:  76-109-31-03-003-2014-00088-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y en virtud del escrito allegado 

por la apoderada de la parte demandante mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho de 

conformidad con el artículo 461 del C. G. del P., accederá a su petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, déjese a disposición del Juzgado que las solicitó.  

 

Por secretaria, líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción en favor 

del demandado. 

 

CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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